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Marca: .Motorom..
Modelo: PI"X.1200.

,por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Martes 28 diciembre 1993

Marca: .Motorol&».
Modelo: PI"X.1200 (con tecladol.

por el cumplimienlo de la nonnátiva siguiente:

37175

Orden de 31 de mayo de 1989 (d3oletínOficial del Estado- de 20 de
junio y corrección de errores _Boletín Oficial del Estado- de 26 de julio.

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial delEst:ado- de 20 de
junio y corrección de errores ..Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

con la inscripción [!I 96 93 0662 con la inscripción o 98930553

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia máxima.: 5 W.

Separación canares adpcen_ 12,5/26 kIIz.
Modulación: Frecuencia.
Banda ulilizable: 138-17nlHz.

La utilización de ...., equipo debe _ amparada por las corres

pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
semcio.

y para que surtan Jos efectos previStos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley ·3211992, de 3 de diciembre, de modificación de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(-Boletín Oficial del Est3d()ll número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.--El Director general tle Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Aliño.

30944 RESOLUClONde 30 de.oept;enolwe de 1998, de la Direcci6a
G8II6n1l de 7We00neuaicocioRes,. por fa que se otorga el cer
t(IiaJdo deacoptoción al raditltst.¡Jimo portdti1 VHF, man::a
.Motoro/a., modeloP7X-1!MJ(J(coa_J.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (dJoletÚI. Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarroUo
de la Ley 31/1987, de 18de dicieJnbre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ..Motoroia
España, Sociedad Anón~, con domicilio social en Ban\jas Par!<, San
Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca ..Motorola-, mooelo PTX-1200 (con
teclado), con la inscripción E 98 93 0553, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Direct(:lr general, Javier Nadal
Armo.

ANEXO

Certlftcado de aeeptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositiVos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono ~rtátilVHF.
Fabricado por: .Motorala, en Irlanda.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Advertencia:

Potencia~ ij W.

Separación canales adyacen_ 12,5/26 klIz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utUlzable: 1311-174 MHz.

La utilización 'de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32{1992, de 3 de diciembre, de modificación de la
Ley 31/1987, de. 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(..BoleUn Oficial del Estado- número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu~

nieaciones, Javier Nadal Armo.

30945 RESOLUClON de 30 de.oept;enolwe de 1998, de la Direcci6a
General de TeIerorl<unicacioltes, por la """ se otorga el ceT

t(IiaJdode acoptoción al~OJWportátil VHF, marca
.Motorota., modelo M'1'SWXK) (coa-J.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado- número
212, de 1) de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articUlo 29 de dicho texto legal, a instancia de .MotoroIa
España, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin número, código postal 28042,

Esta DirecciónGeneral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfo~o portátil VHF, rna.rca ..MotoroIa-, modelo MTs-2000 (con
teclado), con la inscripción E 98 93 0556, que· se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de. agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionadaa la obtención del número de Inscripción en el·Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general, .Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

ee_ode_tllclón

En virbJd de lo establecido en el Reglamehto de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

¡ en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Irlanda


